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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

. *.
por consiguiente como patentables, las nuevas máquihsfs, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etci*La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha'llevado

* * *

al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatíy&. y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien

* # *tos de tipo científico (Arts. 47). *.\ J
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, redogyendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar_ 
ticuladc que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiera la presente memo- 

} ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva, redacción afectada por la Orden de



Según, se desprende del enunciado de la presente.--*-"-: 
memòria, la invención trata de un presentado para álbumes

. t. ..  * ""'''óy " ?°s'*y similañes, cuyas características han sido estudiadas* §h--'-
. .. . , . . = ' ' a mejorar su construcción y  montale,

Gomo sd nombre indica la finalidad de este
tador es la de contribuir a la, mejor presentación

*, + *

bum o similar , s o W é  todo' a.' .já'""h.or.a óe su ei§posici6&*paras- 
la puesta a la venta de manera que llame la atención*áel ** 
cliente. En él tiene cabida desde la publicidad propia por-r

* * * * ^ . . '  " s
destacar la marca del producto hasta las explicaciones y...
anuncio de sus novedades y aplicaciones así como las* instruc­
ciones para su manejo o p a r a  ja colocación de jas ^o^oc,

i..' '* **
minas, etc, que sobre el álbum se hayan dé disponer!*.* ' '

Consiste en una banda láminár, por ejémpíj^'^e pa­
pel, que se adapta sobre la pasta o tapa anterior del.álbum 
doblando una parte extrema a modo de solapa-entre la cara 
interna de la tapa y el resto de.las hojas del álbum.

Se caracteriza porque esta provista, cerca de uno 
de sus extremos- de una extesión siluetada que representaruná 
figura femenina entre cuyos brazos presenta un álbum fotográ!. ''%Ê
fico abierto, el cual tiene en una de sus caras cinco espa— ' 
cios rectangulares, tres apaisados y dos verticales, y <¡¡g¡¡!ya. 
banda presenta una linea teórica transversal de doblado por¿ 
encima de la cabeza de la silueta, para permitir la adapta­
ción a las tapas del álbum o similar.

Para facilitar la.comprensión de la forma y carab
teristicas propias de la invención la presente memoria in--'já
cluye una hoja de planos en la que se representa a modo de- 
ejemplo un posible modelo de presentado.

La hoja de planos comprende las figuras siguien
tes:

Figura 1-.- Representa la banda en posición exten t#
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' Figura 23.-, Muestra la colocación de presentador*
sobre la tapa anterior de un álbum.

En el modelo representado se observa que en un* ex$#
'trêëiO delà banda laminar (l ) qne l-o cónsiíiuye, pres^nia^f^^
cortada la silueta de una figura femenina (i
tre sus brazos un álbum fotográfico abierto (3) en .
de mostrarlo. En una de las caras se óbserván cinco *%)1œgr&.
fias (4), dos verticales y tres apaisadas, en tanto?^HÊ en--
la otra cara se bailan las notas escritas (5) en las/que, -

*'*'**.
preferentemente, se indican las instrucciones para la celo***
cación de tales fotos, para lo cual la mano (6) de lá mucha "H, 
cha representada se muestra también indicando como van* dls- 
puestas las citadas fotográfias.
i El resto de la banda va impresa con la njCaÑca del
álbum la publiciada correspondiente y cualquier otra infor­
mación sobre sus características o su manejo.

El presentado se coloca sobre la cara anterior de% 
la tapa del álbum (7) mostrando su cara impresa, miestras 
que el extremo superior (8) se dobla por. el canto de la ta­
pa por la linea teórica (9) quedando a modo de solapa entre 
la cara interna de dicha tapa y el resto de la hoja del ál­
bum, sirviendo de este modo de sujección de la banda. ^

En cuanto a las ventajas de la presente invención 
hay que destacar como tales, entre otras, su gran economía-  ̂
pues consiste tan solo en una banda de papel o similar imprë 
sa, y su fácil colocación sobre los álbumes; aparte de las-, 
aplicaciones propias de publicidad, mejor presentación y  des­
servir a su vez, como hoja.de instrucciones sobré su manejo# 

No se considera necesario hacer más extensa está^? 
descripción para que cualquier persona perita en la materia.: 
comprenda, perfectamente cual es la idea, que se desea regis4¿ 
trar, asi como las ventajas que de su realización industrial 
han d'- rr-nivars^*.
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por todo ello y para evitar posibles imitaciones, 
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación en ex­
clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las cónsidéy'^—  
ciones y puntos que se desean reivindicar, que se concretan 
en las paginas siguientes
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen. .  .  -
cia los que quedan reflejados en los párrafos de ia*'descri¿* **. -
cion hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto'váfgente

#
w + *sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,# * *+ * *en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado""fijando
así el criterio del legislador en el sentido de qtKá'paten-

* *  *  *tada una idea que pueda dar lugar a una realidad. ]3a%otica 
e industrialisablGs nadie podrá apoyarse en ella a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^ pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA BE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-

-Oí

i-l'í
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1. PRESENTADOR PARA ALBUMES Y SIMILARES, carac- 
terizado porque consiste en una banda laminar provista, cer- 
ca de su extremo, de una extensión siluetcada que represen­
ta una figura femenina entre cuyos brazos presenta un albu&
fotográfico abierto, el cual tiene en una de sus o^rajs cin-

:  ** *oo espacios rectangulares, tres apaisados y dos vejrtipales,
# *

. .y cuya banda presenta una linea teórica transversal*de do­
blado por encima de la cabeza de la silueta, para.permitir

* . *  *
su adaptación a las tapas de un álbum o similar.

2. Se reivindica por último como objeto sobre
el que ha de recaer el modelo de Utilidad cue se solicita: ̂ * +*

. . *

PRESENTADOR PARA ALBUMES Y SIMILARES.
.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta desiete páginas 
mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid 5 de agosto de 1901



ES€MA^y ASMAIS
Madrid, $ de /agosto da!9Ql 
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